
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, siete (07) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado dentro del proceso 
identificado con  Radicado No. 23-001-41-89-002-2016-01283 en el cual se solicita 
la reexpedición de oficios que comunican el decreto de medidas. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
DEMANDANTE(S). COOAGROCOSTAS. 
DEMANDADO(S). MAURICIO JOSÈ BERRIO RAMOS. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
RAD. 23-001-41-89-002-2016-01283-00. 
 
Tal y como indica la nota secretarial que precede, la parte demandante, solicita 
que se requiera al pagador del demandado para que expida copias de las 
consignaciones realizadas a órdenes del despacho dado que le informó, a través 
de conversación telefónica, que el señor Mauricio Berrio ya no laboraba en sus 
oficinas, empero el demandado sigue cotizando al sistema de salud. 
 
No obstante, lo expuesto por el memorialista, no se observa dentro del expediente 
prueba de la presentación del oficio de requerimiento al pagador como tampoco se 
advierte respuesta oficial del mismo, por lo que antes de requerir copia de las 
consignaciones de los descuentos realizados, este Funcionario Judicial ordenará 
reexpedir el oficio de requerimiento para que sea el tesorero – pagador el que 
directamente informe si el demandado o no labora en la entidad. 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. NIÉGUESE la solicitud elevada por la parte demandante, atendiendo 
las consideraciones arriba señaladas. 
 
SEGUNDO. LÍBRENSE nuevamente los oficios que comunican el requerimiento 
ordenado a través de auto adiado 08 de noviembre de 2019. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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